
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

15505.10~11Ft~~, 	 FMEXTP41. 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

ANO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/34/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
CARMEN RAMOS FLORES 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
RAFC6305088J8 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PASEO LOMBARDO TOLEDANO NÚMERO 329, INTERIOR 2, COLONIA RINCÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN, C.P. 50017, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PASEO LOMBARDO TOLEDANO NÚMERO 329, INTERIOR 2, COLONIA RINCÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN, C.P. 50017, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: 	 ¡CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
01 (722) 540 2106 	  I abastecedora.comercial@gmail.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 12,862, VOLUMEN 250 ORDINARIO DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, DEL LICENCIADO 
JORGE RAMOS CAMPIRÁN; TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 125, DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 1  COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00104-2019 No. LPNP-017-2019 	— ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: 
PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL 21100010000000L 020605010102 11010101 6128 
DESARROLLO (INVERSIÓN) INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL No. DE OBRA: 114340 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATAN1E POR EL PROVEEDOR 

\ 	4 

_-,--- 
fe %- 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY 
D111 	TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO FÍSICA CARMEN RAMOS FLORES 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

DÍA MES AÑO POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE OFENE5 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE ~S PM. 005 ER100 DEL 667ADO 
DE rebato, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EfaPRESA 170 PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIERES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SKINIENTES: 

L De «LA CONTRATANTE": 
A. Que le Someterla do Finsivaa ea la Dependencia del Poder gentil» del Salado, quo llene mine olmo funciones, le de brindar al apoyo adminlelretivo, le adquisición da 

blanco y servidos, sal come la de proveer eportunemente a las demás dependencias de loa demonios y matadsles de trabajo, necesarios pare el desarrollo da rus 
funciones, da oonformidad con Id preMtdo en los &Movías 19 fracción II, 23, 24, [molones XXXVI .  XXXVII) y LXN de le ley Orgánica dele  Adrrrinlafraoión  PC4Ce del  
Estado do Máxie0: 1,3 fracción XVIII, fracción I, 30 tracción 11 y 32 trIclonee, Vt, 	50, )0111,XLVI del Reglamento Interior de la Ediaretins Finamos • 

B. Que le Dirección General do Recursos Materteles; es le unidad administraba rumoreada de le edquislolón de loe Menea y sendoloa, de acuerdo con lo establecido por 
loe articulas 5 y 12 de la Ley deContrabeslán PObtice del bledo de Mixto y 1,4uos4plos; 8 y 10 de su Reglamento 

C. Que el Mentor General de Recursos Ortelerielea, as mancha facultado pare suscribir el presenta contrato, conforme e lo previsto'en el ertlano 65 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pablice del Estarle de Mledeo y Mtriblphss y los relativos al Reglamento Intedor de la Secretada de Finanzas. 

D. Que a besas del dicashen de adjudicación que Be mandona en el envere° de ele Instrumento, el Moine de Adquisiciones y Servicios scetalloo, e "EL PROVEEDOR", 
el presente contrate almlnistralro de adquisición de blenda. 

E. Que señale como domicilio para todos los Merlas de este cora:etc, el edllicío mercado oon el narran 100-E, de la malo Urawa, sofonle 	oOdIfie poste/ 
50150, Toluca, Estado de México. 

fL Da "El. PROVEEDOR; RAJO PROTESTA DE DECiR VERDAD: 
A. Que está debidamente constliukto conforme a las leyes délos Estados Unidos Melcanos, y que mente con comodidad M'Usa presta para contratar y obligarse. 
O. Que quién usted» el presento contrato tiene les Maullado neceado pera celebrarlo y que betas no le han sido revocadas nlamiladas de manera alguna, 
C. Que entre otras aollyidedee se dedica a la prestación del &entro meterla del preeente confito; pero cuyo dedo cuente con los recursos financieros, técnicos, hl/ciegos 

Y materiales suficientes 
D. Que conoce plenamente las dispeetchanes que, pera el caro de edrodeldón de bienes y senado, establecen la Constitución Politica de loe Estados Unidas Medcanco. 

la CortsfilucIón Polllita del Estado Ubre y Sobensno de ~pe, la Ley da Contratación Mece del Estado de Maleo y Mur:Motos. y su Reglamento, sal como tes 
demás normas juridlose mexicanas que repulen, en lo partida; le preslación del servicio onda del presento contrato, y que desde ahora mandaste su voluntad para 
~Pides, (anunciando expresamente a todo ordenarle/do !iridio que tse oponga a éstas. 

E. Que  solda como  &Meso para  Iodos los Emana legales de este contrato, el menclenado en el anverso del presente indrumanto Jurídico. 

llf. De 'LAS PARTES" 	 • 
A Gua os su voluntad celebrar el preserve contrato, de conformidad oon lo establecido por los Estimaos 1 fracción I, 3 fracción II, 5, 7, 66, el 87, 68, 89, 70, 71, 76 fracolon 

Ift y ni, 78.81 y 82 date Ley de Contrataste» Mece del Eslado de Marido° y idunlo[plol y el 120, 121, 122, 123, 124, 126, 128, 129,130,132,134, 138, 137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pabline del Estado de Maleo y Munlcipice, sin que relatan, en forma alguna, *los del consellmfento que fo puedan Invalidar 
en lodo o en parte. 

B. Gua conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman perla del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de tus 
!ormino». 

Expuesto lo anterior, bu panes convienen en soltarse alas slpulenies 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	p' 
"El. PROVEEDOR" enajene  e lulo oneroso a "LA CONTRATANTE" las bienes a que se refiera la ClaUSUla SEGUNDA, en adelante denominado como los bienes", 
sujetándose e los elementos básicos dala adquisición, les cláusulas pactadse y loe anexes del darno. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especmcecionea, modems, mames y cantidades de los blanca que adquiere 'LA CONTRATANTE' están conlenIdas en el ANEXO UNO y de que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA; CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Melca, adquiere loe bienes*  por una cantidad Indeterminada, deberá fijar los minket» y 
máximos dentro de la ordenación presImuesial correspondiente, sujetándose el programa de sunirdshe el ciad formará parte del presente contrate y  no deberá exceder el 
alerolclo fiscal en que ea suscribe. 
En el supuesto de que rebase un ejercido fincad, "LA CONTRATANTE" deberá *Atarse, dente de la vigencle del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, armes-Ware% y acodes, determinando el presupuesto total corno el relativo al siguiente ejercicio,  considerendO loa  cacke vigentes y  les efeVldnel  
necesarias para les ajustes de costos que aseguren la contInulded de los bienes adquiridos. 

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes es el plazo, !upar y hollarlo que ae eslablecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega.  do' los bienes se efectuaos balo le responsabilidad de "EL.  PROVEEDOR", quien tendrá e eu cargo el costo de la transportación y las maniobras de carga y 
descule, debiendo ser estallbre e Bordo ¿LAS). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El Pallo de los blanca ee realizará en le torea y plazo Jadiados en al anverso de este instrumento, previo ournplimIento de los requisaos que consigna la Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamente en el articulo 120 tracción 51111 del Reglamento de la Ley de Contratación Peblioa del Estada defolio:deo y Munkiplas, de ser el ceso, se oblea 
a reintegrar las corladas que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregada en exceso por error con motivo de le ambalacion. 
Para afeaba de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10.dhe hábiles sigulentas a la feche del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno; dele Dcha de reintegros' proveedor deberá rendir capta a la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se solicitará el área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

DECLARACIONES 

• 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anlidpo can motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma *nuble& garanda por el Importe total 
de éste. 
La grada deberá Otorgase a través de fiaras, cheque maleado o cheque de caja, En el caso de que se deba presentar e Pavés de Danzo re sujetará al ledo que 
determine previamente el U LA CONTRATANTE°. 
La ['arenga se Cancelará cuando "EL PROVEEDOR" hayas:morando el Importe total del aniluipe 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodlcédad y la fórmula que se Idea en el anverso del presente instrumenta Para el dedo, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que justifique ante PILA CONTRATANTE" la modificación a los precios yen un plaza nonlayar de treinta días !tablea se resolverá 
en definitiva la conducente, 
Cuando el apare de precios no sea aIlICIIISC10, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes Contarme al precio pactado inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR", con molla de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de tos blerte3, deberán auletoille e los 
Ineenientos siguientes: 
1 Exhiblrae en 6 tantos, loe knpresieltes de loe cOMProBargal /dales dlgliales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las ni/iones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello da "EL PROVEEDOR" y el topo que les carespondX 
II. Contener le descripción deleitada de las bienes, las precios urdido» y totales de cada concepto, el desglose .dei Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidas:y el importe total 	nómero y telnq.y 
III Emitirse a nombre del Gobierno del hiedo de México; Indicando el número del presente contrato; y contar con la lima del servidor pábilo° responsable de la recepción 

le los bienes, as: corno con ef rollo de le unidad administrativa uzusla y le partida presupuestar afectada 
En iodo ceso, les facturo deberán acompallarse da le doourrientación que solicite la Secretada de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de le celebración de este mímalo y su cumplirá:Mb, correrá a caigo de la parte que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En cale seddo, lodos los gravámenes fiscales que sean reperotrilblea a "LA CONTRATANTE' serán pagadas anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación dele documentación Comprobatoria comsspondiente, 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" persa:liza amenamente, durante el ORZO indicado en el enromo de este central°, la calidad de los Nenes 
En el momento de la aniraga de los bienes, 	PROVEEDOR" deberá enfreger a "LA CONTRATANTE", una póliza de gamella expedida par el fabricante, en la que se 
hará tetar, corno minino, lo sinclenie: 
1, Alcance y duración: 
II. Ciclo de soporte de los bienes: 
SI Condiciono. y mecanismos para hacerla efectiva: 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO E 1:30401 *EX 

Fkriamis 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO: 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 1" 

LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COLONIA SANTA ANA TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $65,541.00 (SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): CARMEN RAMOS FLORES, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DF PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS 'A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA,EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $5,650.09 (CINCO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 09/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: CARMEN RAMOS FLORES, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA. EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $2,825.04 (DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 04/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019.. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: CARMEN RAMOS FLORES, EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, 
SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASI COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO CARMEN RAMOS FLORES; INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE CARMEN RAMOS FLORES,dtN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
) 
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POR EL PROVEEDOR 
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I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR  / 	GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
014E 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

FÍSICA CARMEN RAMOS 

MONROY 
DE LA PERSONA 

FLORES 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Ealablechnlenloa o talleres de servicio. 
En todo oaso, "EL PROVEEDOR°  se obliga a responder de los defectos y vid:» Millas de loa bienes, a I corno de loé danos y perjuicios que se lleguen e.causar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros, 
LO no previsto en asía causarla se resolverá conforme a las deposiciones de los Capiedos Noveno y IJBcIn o Primará de le Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
'EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar loa bienes que no cumplan con las especifloealones, marcas modelas e que «I reitere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten le  
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dies habla, contados a parle de la lecha en qu "LA CONTRATANTE" efeolóe la noillieación correspondiente, 
obligendose 'EL PROVEEDOR" a sumlnialrado da aturdo con lo e:Hablará:o en al Anexo Uno del mesen contrato. 
La notificación Indicada en esta clámide deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a I facha de mema de tos bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", as obliga a sufragar todos los gastos reNCIOnados con la Yealizemon da pruebas de Calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de loe 
Veinte días hábiles postatiorea a la fecha de entrega rialleleda en é anverso de este Inalnimento, 
El Imperio de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" deniro de loe cinco dios hábiles posletiores a la fecha en que le 
sea presentada la documents:Mil comprobatorio correspondiente. 
Les melca indicados en elite cláusula que no :gen cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, e harán declama a través de lea cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a 'EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON BUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del peleona! que ocupe can motivo de le enajenación de los bienes, Será le ónice responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad andel, 
"El. PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de lee m'emociones que sus trabajadores pr semen en su contra o en orara de eLA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos reallzadas can motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier nelurafeza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los hienas, serán de su responsabilidad exclusiva, 

CECINA QUINTA: CESION DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a Jamaras persones loa derechos y les obligaciones derivados de la suscripción del presente coninalo, En 
lodo caso, "EL PROVEEDORA  será el reaponsable del cumplimtento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a 'LA CONTRATANTE", denlro de los diez deis posteriores a la sueldpción del presente contrato, la oormapondlenie perenne de 
cumplimiento en el tiempo e importe que ea estabiace en al enveran del mismo., 
La gafada deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelisida cuando "EL .PROVEEDOR" huta a:imperio con todas sus 
obligaclonea coreractuales.  
No será neoemelo entregar la garlando de cumplimiento del contrato si entes de que fenezca el lerdeo a fe Suscripción del contristo "EL PROVEEDOR" dome:tara la 
Mandad de los bienio, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el Salado minero vigente en el 	dé Estado. 
SI le garantle se °tome mediante fianza, 

 y por escrito, dará aviso a la traducid:e d 	 ez danzadora para su cancelión. 	
as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plaza de diez dias eme, "L.A CONTRATANTE", una vez cure  os las ohnee as 	Pac 	 az 

DÉCIMA SEPTIMAVGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" ontregerá a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a il recepción de los bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y vicios ocultos en el lleno e Importe que sa.eslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el a erso de este contrato, 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaolonea que derivan de rata contrato s   á sancionado con una pene convencional hala por  el  imparte 
de la menea de cumplimiento del contrato que ae Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación de les panas convencionales 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el complemento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar loe dalos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindid0 en ceso de MCUmplenlenlo grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de Pleno derecho por vta adminielrallva,  previo desahogo de la gafareis de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos AdmInlislrallvos del Estado de México; en tanto que, Si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será menearlo que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adminlatrahvo. 
Las mamas que pueden dar lugar a la rescisión por parta da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI l'EL PROVEEDOR" amas entregar Inmunda de cumplimiento 
del contrato, sal como la da defectos y,acios ocultos, en loa términoe y bajo las condiciones que consignen las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

Si "a PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al hace molen de Nene: en Forma tal que afecte a este contrato: 
Sr el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de loa blanca es superior &diez dial hábiles;  . 	- 
SI "EL PROVEEDOR" Incumple con el plazo para el reemplazo de loe bienes que consígnala Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier olla cause Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del contrato. 	• 	- 

En caso de Incumpllielento grave de cualesquiera de rae obligaciones de "El. PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las  penas convenolonaka estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adminhstrallvarnente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hola por el Importe de le garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
Inskumenle. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a LA CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin Faufuldo de la aplicación de las penas convenoloneles establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA mi-corno de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equrvalenle ala cantidad de Treinta e Iras mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización ILM,A.) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Coniratedón Pública del Estado de Martino y 
Municipios, así como de eu Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no Sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el cara:ler de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
medlanle el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativaz 'a que se refiere el presente contrato, así cama de la rescisión da este Instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Nucas Oble adas que lleve la Secretarte da la arando/da: sal  corno en  el 
lisiado de empresas o personas sujetas aí procedimiento adMinlatralivo sancionador, previsto en al sitiado 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 154 de au Regiamepto. 

VIGÉBINIA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Lee parles  convienen en que lodo lo no previsto en sale contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pebfina del Estado de México y Municipios ase corno 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consulilva de la Secretada General  de  Gobierne  como 
representante legal del Gobierno del Estado de México, 	.. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y cumplimiento del presente contrae:, y todo aquello que no está expreeemente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las parles convienen someterse a le jurisdicción y competente de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las Palles que en él  Intervinieron y enterada:: de su alcance legal, al presente contrato se firma al calce, en original y une copia, en le ciudad de Toluca de 
Lardo, capital del Estado de México, en la fecha seer:dada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "et. CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por lerminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga le necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de lee obligaciones pactadas, se 
ocasionarla agito dato o perjuicio al Estado de Mexico. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se relacionen directamente con el con:ralo.' 

 

 

  

  

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAAEX 

klECtS10.I55 FICR/".111, IWISULTALIVII FUERT11.11i. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO IDE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/34/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00104-2019 

)r 

2141010148-001 TONER HP CE402A 

- NÚMERO DE PARTE: CE402A COLOR: AMARILLO 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 6000 PÁGINAS.' 

MARCA: HP 
MODELO: CE402A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE CARMEN RAMOS FLORES, 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

CARMEN RAMOS FLORES, SERÁ RESPONSABLE 
DE LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA 
DE LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN 
FISCAL QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, 
HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTES APLICABLES. 

CARMEN RAMOS FLORES,' SERÁ RESPONSABLE 
DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE PATENTES O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A CARMEN 
RAMOS FLORES. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE CARMEN 
RAMOS FLORES O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE 
LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ RECHAZARLOS, Y CARMEN 
RAMOS FLORES,' DEBERÁ SIN CARGO PARA EL 
PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

PIEZA/ 

1 

210' $ 3,121.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 65,541.00 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 
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LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA {SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
CARMEN RAMOS FLORES, ASÍ COMO EL IMPORTE 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO " 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SER 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 	DE 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT 
RESPONDER A CARMEN RAMOS FLORES, D 
BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZ 1 
ES: 

AVENIDA BENITO JUÁREZ No. EXT. 1301 NORTE ,, 
No. INT. 19 
COLONIA EL HÍPICO 7 
C.P. 52156 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 
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GOBIERNO DEL 
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NOTA: CARMEN RAMOS FLORES, ACEPTA DE 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEIDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) — 	 TOTAL: 
65,541.00 

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

4 
I 	I  

POR EL PROVEEDOR 

...."1 	■SY 

\ 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

FÍSICA CARMEN RAMOS 

MONROY" 
DE LA PERSONA 

FLORES 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 
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